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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE HACIENDA

5223 ORDEN de: 28 de febrero. de 1974 sobl'e pt~blicaciÓn 5224
en el .Boletín Oficial del Estado_ deaetos relati-
vos a los funcionarios de carrera rielas Organis·
mas autónomos.

ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se 'intro
ducen modilicClciunes en las tarifas bancarias apro
badas por la Orde.n de 29 de febrero de 1972.

Excc1entbimos seüorcs;

-Segunda-El epígrafe ¡ ;'de la Sección segunda que<ft! redac
tado como sigue:

Epígrafe L" Colwo de cfectos en territorio nndonal, toma
d{)~ >::'n negociación o en comisión de cobro.

Grupo Al Cheques y talones de BUllea. a CHI'gO de BanLo,
b¡-i,Hlucro u otra Entidad de crédito.

Grupo Bl Efectos de comercio.
Grupo el Lotf;ria (vet' nota 5," de este epigrafe) ..

Percepción
miníma por

of.ecto
(común a los
dN' grupos)

pp.setR5

5.-

¡TiPO mínimo sobro la ba~e
j __ ,_. (~::~~~_e_fec~ _

( Efectos Efectos

I
del g-rupo Al del grupo B)

Tanto por mil Tanto por mil
- ,--'----. I -,_.,- _ ..~-----

la prOPia.. i
Sin 1,50

percepción

Sobn~

plaza
1.

PrinWfa,-Se añade el siguiente párrafo al ~apartado 1. Nor
mas generales" de la Sección segundarelatíva a las t<lrifas apli
cables a los servicio;> bancarjo~;

«lA. A efectos de las pl'esC'htes tarifas se considerarán plazas
bancarias aquellas en las que se encuentre establecido algún
Banco, y pluzas no bannlrias las que carezcan totalmente de
oficinas baJ"'.Ct1rias'"

El itmbito geográfico a1(:an;;Au.lo por nuest.ro sistema b~lllCH

riü con los planes de expHnsión permite y aconseja sustituir la
tr8.dkional clasificación de las plazas buncables, semibancabJcs
y pueblos, contemplada en varios epígrafes de las tarifas ban
carias, por otra más ajustada a la realidad actual onla que las
plazas sirnp!emente se disting,o.n, a tajes .efectos, por el hecho
de contar o no -con oficinas bancarías. Por otra parte, la circllOs"
tanciade que las tarifa~; de servicios tengan el carácter de mí
lúmas permite establecer los mismos tipos de comisión para el
cobro de efectos cualquíera que sea el término a que estén gira
dos y con independencia de que estén o no aceptados, supuestos
éstos que tienen en cuenta las tarifa", vigentes.

Con la introducción de cstas modificaciones no se elevan Jos
tipos de comisión, puesto que se fijan los más bajos de Jos que
son objeto de simplificación, se da mayor claridad a las' tarifas
conlaconsigl.liente ventaja para el usuario de los servicios ban
carios y serán más rápidas las liquidaciones por la mejor aplí
cación de los modernos medios de mecanización.

Por todo 10 expuesto, este Ministerio, a propuesta del Banco
de Espafia y previo informe del Consejo Superior Bancario, ha
tenido a bien introducir en las tarifas bancarias aprobadas por
Orden de este Ministerio de 29 de febrero de 1972 las IT\.odifica
danos qlW se insertan en la presente Orden:

De conformidad con lo dispuesto e11 el articulo 5.°, 2, del Es
tatuto del I?ersonal al Servicio de los Organismos Autónomos,
aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, Y en las OrdenéS
de la ·Presidencia del Gobierno de4 de julio· de 1972 sobre ins
cripción del personal da dichos Organismos ',' llutónomos en el
Registro de Personal y de 30 de julio de 1973 sobre funciona
miento del Registro de Personal, ~e considera conveniente se
ñalar los criterios sobre lapubHcaciónen el "BoletinOficial
del Estado» de cuantos actos ádministrativos af~eten a los fUll
Gionarios de carrera,deOrganismos autónomos, diciando normas
que unifiquen la' actividad' de los distintqs ,Organismos antóno
mos en esta faceta de la AdministraCión 'del' personal.

De otro lado. establecidas por Orden de 30 deseplicmbre
de 1965 las disposiciones referentes a la publicación en el ..Bo
letín .Ofictal del Estado- de las resoluciones de carácter par
ticular relativas a los funcionarios de carteta de' la AdminJs
tración Civil del Estado. parece conveniente -dictar normas
paralelas para los funcionarios, de cadera, de Organismos al:ltó
nomos.

En su virtud,
Esta Presidencia del- Gobierno. previo informe dé la Comi

alón Superior de Personal, ha tenido a bien disponer;

Lo que comunico a VV> H. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 28 de febrero de 1974.

Ilustrísimos señores:

Primero.-Sólo se publícarán en el ..Boletín Oficial del' Es
tado", los actos administrativos singulares o -colecUvos que se
refieran a nombramientos dé nuevo ítlgreso en E:;;c-alas, planti
nas o plazas de Organismos autónomos. En, las Qrdenes , co
rrespondientes se hará· constar el número, de Registro de Per
sonal. nombre y apellidos del nombrado y su fecha de naci
miento.

Asimismo se insertaran en el "Boletín Oficial del Estado" los
actos relativos a funcionarios de carrera de Organismos autó
nomos que revistan la forma de DeCreto yo todos aquellos qllC

deban publicarse por precepto legal o reglamentario.
Segundo.-En cuanto al resta de las resoluéIonesde carácter

particular (tales como s¡tuaciones' administrativas, destinos, U·
cencias, expedientes de incompatibilidad, sanciones, etcJ, ,sentn
comunicadas al Registro de Personalde,la Dirección 'General', de
la Función Pública, deconformi&;id ,con 10 dispuesto en la Oro
den de la Presidencia del Gobierno de 30 de julio de 197;1 y nor·
mas complementarias.

Tercero.-Se faculta al Director general de J~ Función Públi·
ca para dictar cuantas instruccíones sean nece$ariu,S para eje
cución y cumplírnientode lo, dispuesto'en 'esta Orden.

Cuarto.-La presente Orden entra.rá en vigor a pl:lt'tir del
día siguiente a su publicación en el "Boletín Ofici-al' del Es·
tado».

CARRO

l)m05. Sres< Subsecretarios de los Departament.os nünisteriaJeB
y Director general de la Función Pública de ]aPrcsidencjfl
del Gobierno.

n. Sobre otras pla
zas bancarias ...

m, Sobre plazas no
bancarias ..

1,-

2,50

2,-

7,-

5,-

5,-
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BARRERA DE IRIMO

Excmos< Sres. Gobernador del Banco de Espál1a y Subsecretario
de Economía. Financiera.

El Deado-Iey once/mil novecientos setenta. y dos, de veinti
nueve de diciembre. sobre reorganjzadon del Organismo Ferro
cacriles de Via Estrecha (FEVE)-, preveia en s-disposwión final
primera la aprobación de su Estatuto·· por ·el. Gobierno.

Primera y positiva característica del Decreto~ley fl;lé la~i

militud que introdujo en el régimen· jeridico de los: ferro(!"arriles
explotados por el Estado al dotar a FEVE deunaestruttura,
capacidad de gestlóll y normas de funcionamiento anfdogas a
las establecidas para RENFE en 5tH disposiciones reguladoras,
Jo que, junto al avance que supone en cuanto a unanüsma
consideración legal de servicios de tunparaIdas características,
ha facilitado g:andemente la redacción del I::statuto:que ahorase
aprueba, una vez salvadas las pecuHanda(:Ies lógicC\m€nte im
puestas por la diferente esfera de actuación· decatla uno de estos
Organismos.

Se ha ttatado. por tanto, de adaptar la organización· de FEVE
a los términos del Decreto~ley. apl'OVeChalldo al máximo las
posibilidades que, de a{juerdo cOlluriamóderna com;;epción de.
los serv!cios públicos, brinda. su .. configuración corrio Empresa
mercanttl actuando en régimen de -derecho privado, fórmula
que proporciona a la Entidad unos callces de actuación lo sufi
cionten;¡.cnte flexibles para ,"otBllCiu,r. '~u ejecutoria con el ím
puli'io que el caracter de su gestión demanda.

En su virtud. a propuesta del Müüstrode Obras Públicas
de con[(rmniaad con el dictamen del Consejo de Estado. Y. previ~
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
uno de febrero do mil novecientos setenta y cuatro, .

Nota 1.~ En los~fectos negociados sobre plazas de .1a mis
ma provincia o de provincia limítrofe, dentro de la Península.
Jos Bancos podrán aplicar hasta la cuarta parte de la. tarifa
minima.

Nota 2.8 A los efectos del grupO Al, sobre la propia plaza.
no es de aplicación la percepCión miri.ima que se establece en
la última columna.

Nota 3,8 Los Bancos percibirán una comisión adicional del
0,50 por 1.000 trimestral por él tiempo que exceda de tres meses
el plazo que medio entre la fecha del descuento o de la cesión
al cobro y el vencimiento del efecto.

Nota 4.8 Los Bancos percibirán uria comisión del 1 por 1.000;
por una sola vez. sobre los efectos que nO estén domiciliados
para su cobro en un Banco o Banquoro u otra Entidad de
Crédito.

Nota 5." Para la negociación '>o¡jelotería premiada Sé aplica
rá la tarifa del grupo BJ. recargada -en el 1_potUJOO. En ope
raciones importantes podrá limitarse}a percepción, a 500 peseta:;,

Tercera.-Enlos epígrafes 4,°, 6." Y 7.~ de la Sección-segunda,
las expresiones..-plazas bancab-les", y"plazas no banca-bIes;,. que
dan sustituídas por las de .. plazas bancaria,s,. 'ti «plazas no ban
carías", respectivamente.

Cuarta,-La nca quin~a del epígrafe 8. Operacíunes por
cuenta da los tenedores de valores tJ1obHiados de -la Sección
segunda, queda redactada de la si,guientffil forroa:

Nota 5.~ A los efectos de este epigraJe se entenderá por
plazas domicili&,du&: Respe'cto de -ias Deudas del Estado"aque
Uas en las que exista sucursal del RanGO de ESPa::1a, y resp\)cto
de los demás valores, las que concretamente HeñaIen como tales
lus Entidades emisoras,

Quinta.-En el Elpadado 4.3 del numero 4, ~Créd¡tos de finna
de la Sección primera,,; la expresión.,¡b) SobreplazHs banca~

bJes", se sustituye por ~bJ Sobre pla:iasbanc>arias~.

Lo que comunico a VV. EE, para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. EH. muchos añ,)s
Madrid, 4 de marzo de 1974.

Art. a,n Constituyr,'n la hacienda de FEVE:
1. Pfl.trimonío.----.::.Los bienes adsnitos al extinguido Servicio

de Explotación de Ferrocarriles por el· Estado y los bienes y
derechos que por cualquier titulo legitimo están adscritos a
FEVE o se adscriban en lo suCesivo o adquiera directamente
ésta.

2. Produc.tos y rentas.-Los del patrimonio.
s. Subv:enCiones.--Las que el Estado o terceros le otorguen.
4. Ingresos.-Los ordinarios y extraordinarios en el ejer-

_ciciode sus actividades.
5. BeneficiOS.-Los que obtenga en el ejercicio de sus ac

tividades
6. Otros recursos.-Los fondosprocedeiltes de Organismos

Autónomos: lHS donaciones, los legados, las aportaciones y cua
lesquiera oh-os recurso;, que válidamente se le atribuyan.

Art. 4. () FEVE actuará- en régimen de empresa mercantil,
con suíeción al DecreLo-lcy 11/1972, de' 29 de diciembre. al pre
sente Estatuto·, y en 10 no previsto en los mismos al derecho
privado.

No está 5uj;~~a a !a,:, Leyes de Administración y Contabili
dad del E$tado y de Entidades Estatales Autónomas, a cuyo
efecto se te considera incluida en eJ artículo quinto de esta
ultima; j¡i tiene la c{)ndJc~n de Administración Pública a los
efe<;tos de las Leyes de ProcedimlCnto Administrativo y de la
ju1"isoicciónCcn lenciü';G-ud ministra tiva.

Patrimonio de !TVE

TITULO SEGUNDO

Art. S.U El domicilio legal de FEVE, a toda c1as-e de efec'
tos, ¡·udici'JL s, administrativos, luLol'al.C's y fiscales, ra.dicará
en Madddeo la::; oi'i.c.ir,as de su direccíón.

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ANTONIO VALJ)I::S y GONZALEZ-HOLDAN

ESTATUTO DE FERROCARRILES DE V1A ESTRECHA

TITULO PRIMERO

Principios fundamentales

Articulo 1.0 Ferrocarriles de Vía Estrecha, abreviadamen·
te FEVE, es l:na Entidad con ,personalidad de derecho público,
actuando en régimen de Empresa mercantil, con personalídad
jurídica independiente de la del Estado, organización autónoma,
patrimonio propio y plena <.:apacidad para el desempeño de sus
fines, sin perjuicio de su relaci6n con el Gobierno; a tl-avé-s del
Ministerio de Obras Públic"as, en lGS tém1inos establecidos en el
Decreto-ley 11/1972, de 29 de diciembre, y en este Estatuto.

Art. 2.° Constituye el objeto de FEVE explotar, suspender o
levantar las lineas ferroviarias y dros medios de transporte
terrestre, _extraños' .a la competencia. de la Red. Nacional de los
Ferrocarnles Espaaoles¡ que el Gobiclno le ha encomendado o
le encomiende en 10 sucesivo~ .. •

En relación con dicho objeto. FEVE podrá realizar las obras
y servicios qúe sean converiienhts para la mejor explotación de
aquéllos, ampliar, renovar O: meiorar los establecimientos y los
meqios de explotación, llevar acabo cuantas, activIdades .comer·
ciates e jndustríaies estime convenientes y s.ean base, desarrollo
o consecuencia· de la explotaciol1 de las líneas íerroviarias y de
los otros medios de transporte' terrestre. que, coma complemen
ürrios o sustitutivos del ferrocarril, ten.5'a a su cargo. y realizar,
para el cumplimiento de sus funciones y de conformidad con
las normasupjjcables, toda clase de actos de gestión y dis
posición.

Artículo llnlco.-Se aprueba el adjunto Estatuto de Ferroca.
nllcs de Via lstrecha IFEVEJ.

Asi lo dispongo por el presente Deueto, dado en Madrid a
veintiuno de febi'efo de mil novecientos setenta y cuatro.

Art. 6. 0 Con:;!ituye el patrimonio de FEVE:

1." . Lo;., bieacs adscritos al extinguido Servicio de Exp!oja~

Ción de FCr'cocanilespor el Estado.
2.° Los. bienes y derechos que por cualquier título IBJitimo

estén. ~dscritos a FEVg o se adscrihan en lo sucesivo.
::l.0 Cualquier otro género de bienes y derechos que FEVE

adqlliera directamente o ·pueda.n li'erle-.... cedidas.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

DECRETO 584/1974, de 21 de febrero, por eL que se
apr.ueba el Estatuto de Ferrocarriles de Vía Estre
cha (PEVEJ.

DE

5225


